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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPoRTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GLoBAL sERv¡cE tocl§Tlcs §.A.s con N1T.900.s8 4.éss-4, represent.do por el señorcRl§ToBAt BEJARANo GUARIN coN c.c. 1?.378.?82, quien en odlbnte se denominoró etCoNTRATANTE y elseñor LUls ERNE§To PAcHoN con c.c T9.26g.4gsquienes son los propietorios y/otenedores' ubicodos en BoGoTA quien en odelontá se denominorón Lo§ CoNTRATADOS, secelebro el presente controto et cuoíse regíró ná" i"r r¡guientes clóusulos:

ctAusutA PRlft'lERA' ' oBJETo: se celebroró un controto de ruto poro lo prestoción de serviciode tronsporte tenestre de turísmo y empresoriof poro los huéspedes, funcionorios, visítontes,clientes, invitodos, poriicipontes o eventos, y empresos con los cuoles GLoBAL sERVlcELoGIsTlc§ §'A.§ tiene controtos los cuoles serón'otenáidos por elvehículo:

N. INT PLACA MODELO MARCA TIPO DE

1 412 WPR895 2021 RENA ULT CAMIONEIA

CLALJSULA SEGUNDA. - DESCUENTOS: EL PRCPtrrARio y/o TENEDOH dei vehícuro auroi.rzapara que se le cancele la suma correspondiente a la establecrda previa presentación de la cuentade cobro por concepto de servicio cJe transporte. como las cuentas de cobro son presentadas a laempresa contratante, cuando se pase de la base estipulada por Ia DIAN, esta es la encargada deaplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturacrón está a cargo de laempresa contratante

PARAGRAFO PBIMERo: vALoR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturacrón
con lcs clientes, se realiza un proceso para el pago de la nrisma. EL pRoplETAR|o yio TENEDoR
del vehículo está en la obligaciÓn y responsabilidad de presentar sus respectivos recibos en la of rcina
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUIUPLIR el requerimiento no se podrán facturar y el
PROPIETABIO YiC TENEDOR se hará responsabte,

PARAGRAFO SEGUNDO: EI valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
aulorizada por ei PROPIETARIO Y/O TENEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta de este.
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados dehuéspecies' la cuai va está incluida en ias tarifas y será descorrtacla en ia iiquidaciórr cje ios pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: Et término de duración de este contrato es de 4(4) f,,{eses y se renueva autr:ináiieaniente.

CLAUSULA GUARTA: - El coNTRATADo garanliza que el vehículo con et cual prestará el servicio
cLimpie con todos los requlsiios exigidos por el lv{inisterio de Transpoi'te y la secretana de ltlovjlidad
de Bogotá tales como Tarleta de operacion, soAT, seguro contractuar y Extra contractuar (RCCY
RCE), RevisiÓn técnico mecánica, Revisión preventiva y licencias de conducción de losconductores. EI pago de seguriciacj social será responsabiiiciad del proplelaria yla tenedor del
vehículo.

PARAGIIAFO PRIMERo: -CoNDlCloNES DEL vEHicuLo: Las condiciones del vehícuto deberán ser.
las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquÍn de primeros
auxilios y equipo de carretera, El vehículo deberá manlenerse en perfectas condiciones mecánicas,
de mantenimiento, pintura. tapizado, aseo, higiene y presentación general; Cada iyehícuio deber.á
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PAHAGRAFO SEGUNDO: -COND}CIONES DEL CONDUCTOR; EL CoNDUCTOR DEL VEHICULO
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un trajede color neutro, camisa iotalmente blanca, una corbata empresarial (nuronlzaDA poR EL
CONTRATANTE), y debe portar el carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a la emergencia sanitaria EL PRoptETARto y/o TENEDOR DEL
VEHICULO se cornprornete a cumplir con todas las medidas de bioseguridad para el vehículo y
conductores (Xtf DE BIOSEGURIDAD: PAñITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL v TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a reatizar cursos v
actualizaciones de este"

CLAUSULA SEXTA: -TERM]NACION pOR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
este contrato con avlso previo en caso de incumplimiento de sus obligaciones" Las causas de
terminaciÓn del contrato serán: -tncumplir con algún servicio asignado, negarse a realizar un servicio
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran y no estar al día con las cuotas de mantenimiento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de índote
comercial de prestaciÓn de servicios y no establece entre ias partes subordinación o dependencia
laboral.
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CLAUSULA oCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PROPIETARIO Y/O TIIdEDOR dei vehículc no eslá obiigaclo a prestar el servicio de transporte al
contratante, en razÓn a que se expone fa vicia e integridad física de ios usuarros.

CLAUSULA NOVENA- Cualquier sanción impuesta en ei servicio reüae ciirectamente y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR det vehícuto y no de ta empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES. TOdA AdiCiÓN O MOdifiCACiÓN A IAS
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se f irma en Bogotá D.C., a los (24) días del mes de Diciembre de 2021

o

TUI§ ERNE§TO PACHON

Propietario y/o Tenedor

uti
Representante Legal
GLOBAL SEBVICE LOGISTICS S.A.S
Contratante
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